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Consejo de Ministros en su reunión del dia tres de diciembre
de mil novecientos setenta y uno,

-Vengo en indultar a Eusebio Aldaz Garro de la sanción subsi
diaría privativa de libertad que le queda por cumplir y que
le fué impuesta en el mencionado expediente.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintitrés de diciembre de mil novecientoS setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia,
ANTONIO MARIA DE ORIOL Y URQUIJO

DECRETO 330811971, de 22 de diciembre. por el que
se concede la Gran Cruz de la Real y Militar Or·
den de San liermenegildo al General de Brigada de
Artillería don Héctor Elarre Martínez de Espron,
ceda.

En consideración a lo solicitado por el General de Brigada
de Artillarla don Héctor Elarre Martinez de Espronceda. y de
conformidad con lo propuesto por la Asamblea. d..l la Real y
Militar Orden de San Hermenegildo.

Vengo en concederle la Gran Cru;¡; de la referida Orden. con
la antigüedac del día trece de agosto del corriente año. fecha
en que cumplió las condic':ones reglamentarias.

As! lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
veintidós de diciembre de mil novecientos setenta y uno.

DECRETO 3305/1971. de 23 de diciembre. por el que
se indulta parcialmente a Fernando Montolio
MUldn. El Ministro del Ejército,

JUAN CA5TAl'10N DE MENA

FRANCISCO FRANCO

Visto el expedient(l de indulto de Fernando Montolio Miaán,
condenado por la Audiencia Provincial de Vitoria en sentencia
de diez de noviembre de mil novecientos sesenta y nueve. como
autor de un delito de homicidio por imprudencia temeraria, a
la pena de dos años de prisión. menor e incoado en virtud de
exposición elevada al Gobierno por la Sala Segunda del Tribunal
Supremo al amparo de lo dispuesto en el párrafo segundo del
articulo segundo del Código PenaL y teniendo en cuenta las
drcunstancias que concurren en los hechos:

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos setenta.
reguladora de la gracia de indulto. y el Decreto de veintidós
de abril de mil novecientos treinta y ocho.

Oído el Ministerio Fiscal y de acuerdo con el parecer del
Tribunal sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día tres de diciembre de mil novecientos setenta y uno,

Vengo en indultar a Fernando MontoUo Millán. conmutando
la pena privativa de libertad que le rué impuesta en la expresada
sentencia por otra de un afio y un día de prisión menor,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintitrés de diciembre de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia,
ANTONIO MARIA DE ORIOL Y URQUIJO

MINISTERIO DEL EJERCITO

DECRETO 3306/11)71, de 17 de diciembre, por el que
89 concede la Gran Cruz de la Real y Militar 01'
den de San Hermenegildo al Contralmirante de la
Armada don Luís Arévalo Pelluz.

En Consideración a lo solicitado por el Contralmirante de
la Armada don Luis Arévalo Pelluz;. y de conformidad con lo
propuesto por la Asamblea de la Real y Militar Orden de San
HennenegUdo.

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden. con
la antigüedad del día diez de no\'iembre de mn novecientos setenta
y uno. fecha en que cumplió ·la5 condiciones reglamentarias.

Asl lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
diecisL '_6 de diciembre de mil novedentos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

JUAN CASTAÑON DE MENA

DECRETO 3307/11)71, de 22 de diciembre, por el que
se concede la Gran Cruz tk la Real y Militar Oro
den de San Hermenegildo al General de Brigada. de
Infantería don Esteban Romay Montero.

En consi?eración a lo solicitado por el General de Brigada
de Infantena don Esteban Romay Montero, y de conformidad
con lo propuesto por la Asamblea de la Real y Militar Orden
de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden con
la antigüedad del d'~ cinco de agosto del corriente año fecha
en que cumplió las condiciones reglamentarias .

Así 10 dispongo por el presente Decreto dad" en Madrid a
veintidós de diciembre de mil nQvedentos·· setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército.

JUAN CASTA'&ON DE MENA

_-[11,1

DECRETO 3309/1971. de 22 de diciembre. por el que
se concede la Gran Cruz de la Real y Militar Or
den de San Hermenegildo al Contralmirante de la
Armada don Jacinto Ayuso Serrano.

En consideración ti. lo solicitado por el Contralmirante de
la Armada don Jacinto Ayuso Serrano y de conformidad con
lo propuesto por la Asamblea de la Real y Militar Orden de
San Hennenegildo.

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, con
la antigüedad del día veinticinco de septiembre del corriente
año, fecha en que cumplió las condiciones reglamentarias.

Asf lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintidós de diciembre de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército.

JUAN CA5TANON DE MENA

DECRETO 3310/1971. de 22 de diciembr.e. por el que
se concede la Gran Cruz de la Real y Militar Or
den de San HermenegUdo al Intendente de Ejército
don Pedro Morales Armiito.

En consideración a ]0 solicitado por el Intendente de Ejército
don Pedro Morales Armifto y de conformidad cón lo propuesto
por la Asamblea de la Real Y Militar Orden de San Hermane
gUdo.

, Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida. Orden, con
la antigüedad del día diecistete de septiembre del corriente año,
fecha en que cumplió las condiciones reglamentarias,

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
veint:.ldós de diciembre de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

JUAN CASTANON DE MENA

DECRETO 3311/11)71. de 22 de diciembre, por el que
se concede la Gran Cruz de la Real y Militar Or
den de San HermenegilcW al Inspector Médico de
segUlula clase don Francisco Escapa Ruiz-Zorrma.

En consideración a 10 solicitado por el Inspector Médico de
segunda clase don Francisco Escapa Ruiz-Zorrllla y de confor~

middd con lo propuesto por la Asamblea de la Real y Militar
Orden de San Hermenegildo,

Vango en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, con
le. antigüedad del día quince de junio del corriente año, fecha
en que cumplió las condiciones reglamentarias.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintidós de diciembre de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Mjnístro del Ejército,

JUAN CASTANON DE MENA

ORDEN de 1 de diciembre de 1071 por la que se
declaran de utilidad pública los terrenos nec<!sarios
para el cerramiento del acuartelamiento del Tercio
Gran CaDitán 1 de La Legión. en MeliUa.

A los efectos pertinentes. se hace público que en el Consejo
de Ministros celebrado el día 19 de noviembre de 1971 se acordó
declarar de utilidad publica la adquisición por el Estado y la ur
gente ocupación 'de los terrenos que a continuación se indican:'
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